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Lic. Lorena Bop¡ado, Ilncargada clel

l)epartarncnto de -\uditoría Intcrnl
Lic. Gladls Gonzálcz. .\uditor¡.
Lic. -\lf¡edo Gauto. .\t¡ditor.

Mú¡ón: Órgano const¡tuc¡onal (lue)u.Ea el deseñpeño de tos Magstrudos J,«hc¡ales. Agentes Fi:cales ) Dqfen:ores Púbt¡cos por la supresra
coñisión de delilos o rnal desempeño en el ejercicñ de sus.Íunciones. \relando por la correcta adninistración deJusticia. en ¡utela le los dere.llos .lt

los ciudadonos

INFORME DE AI]DITO A REFERENTE AI CONTROL DE RENDICI NDE
CUENTAS, CORRESPONDIENTE A LAS DOCUMENTACIONES DE SUELDOS DEL

MES DE NOVTEMBRE DEL EJERCTCTO FTSCAT 2.025.

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITO
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FECHA DE INICIO DE
ELABORACIÓN

Luncs 0ó de -\l¡ril de 2.02(r.

DEPENDENCIA Dirección Gene tal de ,\dmirustración y Finanzas

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Lic. Rubén Ai.ala Olmcdo, Dircctor Gcnc¡al de la [)irccción (]encral dc
Administración y Finanzas.
. üc. Andrea dc los fuos, Dtectora de la Dirección I'inanciera.

DESTINATARIOS:

' Prof Dra. ¡\licia Pucheta Vda. de Cortca, Ptcsidenta dcl Iurado dc
En jücramiento de \[agistrados.
. Abg. Nfaía Gabriela lrún Eirzcche, Secretaría General.
. Lic. Rubén r\¡.ala Olmcdo, Director Genc¡al de la Dirección General dc
Administ¡ación s Finanzas.
. Lic. And¡ea de los fuos, Di¡ectora de la Drección F-inanciera.

PROCESO Control dc las documentaciones v procedimicntos de pxgos cn c()ncept() dc

Sueldos, rcalizadr¡s cn el mcs de Novicmbrc clcl ejercicio fiscal 2.025.

SUBPROCESO

Informe dando cumplimiento al Plan de Ttabajo ,\nual r- Cronograma de

¡\ctividades del año 2.026 v a lo establecido por la CGR según Rcsolución No
605 /2.022, "Por Ia cual sc establece la Guía Básica de Documcntos dc
Rendrción de Cuentas que sustcntan la cjecución presupucstaria dc ingtesos r'

gastos de las entidades suictas al control dc la Contraloría Gener¿l de l¿r

Repúbhca''.
ACTIVIDAD VeriEcar e informar que; todos los bibüoratos cuenten corl los documentos

sustanciales legales y anexos, conforme a lo establecido por la Resoluci<in

CGR N' (t05/2.022.

OBJETIVO GENERAL
Obtener e¡'idencias suficicntes, competentcs l reletantes, clue los procesos administratir-os dc cjccuci.in r

control se ajusten a las normas, procedimient<.rs 1' reglamentacioncs vigentes.

ALCANCE DE TRABAJO
El alc¿nce del ptesente informe comprende la r-erificaci<in r e1 análisis de las documentaciones rcfcrentc al

conüol de Rendición de Cuentas, dc los pagos en concepto de sueldos realizados en el mes dc Noriembre

coffespondiente al ejercicio frscal 2.025, remitidos por Ia Dtección Genetal dc Admrntsttación l Finanzas.

EI trabaio fue reaüzado de acuerdo al l\{anual de Audrtoría Gubernamental, Reglamcntaciones vigentes cn

la Institución r las Normas Técnicas de -\uditoria.
La pteparación y presentación dc las documentaciones sin-ieron de evidcncia pam el análisis dcl prescntc
informc, v son de exclusiva responsabiJidad dcl área temitente que se encucntrafl conformados por 727

(setecientos reinte l siete) fojas e1 cual forma patte de la Di¡ección General de ,\dministración r' l]inanzas
del Jurado de Enjuiciamiento de l\fagstrados, a fin de que obten cn su archivo, cn cuanto al con
documentaciones, se hallan en formato rligital con 26 (veinte y seis) foj

---'-\ l.tt

Irlc
as en la Dirccci<ln dc -\ucli

Lic. A li. Gauto
fi_

qc ()ja

tl

/a
cc

,,-,. J, F,,lvI,, -^ nh¡,,,\,^,,r*,1 ,t.\! (tt
J. J¿\ | h,, .I hltk I¡ r' tL t¡ \\&lrl

Ditectora a catgo: Lic. -\riarr¡e Parrc Sosu.

Dt¡ectora,lc l¿ Dirrcuirin cic -\ rr.litr-,ria.



Misióh: Órgano const¡tuc¡onal queJwga el deseñpeño de los Mag¡tlrodos Jud¡c¡ales, Agentes F¡scales y DeÍensorcs Públicos por la supuetta
coñisión de delilos o üal desenpeño en el eJercicio de susÍunciones. lelando por la co ecta adñ¡ñ¡ttrución dejusticia, en lutela de los dercchos de

los ciudadanos

CONCLUSION GENERAL
De conformidad a los documentos remitidos mediante Memo¡ándum D.R.C. No 20 /2.026 de fecha

25/03/2.026,1a Dirección de -{uditoría cumple en informa¡ que las documentaciones y los ptocesos de

control de pagos de Sueldos, realizados en el mes de Noviembre del ejercicio 6scal 2.025, fueron
r.erificados 'r' analizados, teniendo en cuenta las siguientes conclusiones generales:

o En el O.G.1 1 1 "Sueldos", en la STR Nro. 171.774, se r.isualiza en Ia ResoluciónJ.E.N{./D.G.T.H. No
126/2.025, de fecha 13/11/2.025, en el encabezado de la Resolución la mrsma menciona "
incumplimiento del mcs de Septiembre, debiendo decir incumplimiento del mes de Octubre", como
lo seriala en el resuelvc.

o En el O.G. 145 "Honor¿¡ios Profesionales", en la S'fR Nro. 1ó9.805. se visuaüza en Ia Resolución

J.E.Nf ./D.G.T.H . N' 127 /2.025, de fecha 13 / 11 /2.025, en eI encabezado de Ia Resolución l¿ misma

menciona " incumplimiento del mes de Septiembte, debiendo dect incumplimiento del mes de

Ocrubre", como lo scñala en el resueh,e.

o En Ia Plandla de Rendición de Cuentas FORC 03-V3, en el O.G.1.14 'Jornales", en las STR Nro.
175.412, págna 5; "apatado 5.37" se visualiza CDP No51/2.025, y en el biblionto se archivó CDP
N' 4,1/2.025. Se sugiete ¡.erificar el CDP corespondiente.

Se info¡ma que la guía del control de documentaciones de pagos de sueldos del mes de Noviembre del
ejercicio fiscal 2.025, se encuentra en formato drgital en el archivo de Ia Dirección de Auditoría, para lo
que hubiere lugar.

Cabe resaltar clue según Nlemorándum N" 18/2.026 del Departamento de Admisión, Asistencia y
Bienestar del Personal dependientc de la Duección General de Talento Humano, de fecha 08/05/2.026,
fueron seleccionados 1 

'l (once) funcionarios al muestreo por la Dtección Auditoría, en ese sentido
hemos r-erificado los registtos de asistencia, fotmularios de permisos y justiñcativos de ausencias de
funcionarios, sin tegisuarse obsen'aciones. Las documentaciones de dichos conceptos fueron proveídos
en formato digrtal por la Dirección General de Talento Hum¿no.

La Dirección de Auditoría, mediante el presente informe concluye que las observaciones
mencionadas deben ser subsanadas en la brevedad posible.
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METODOLOGIA
El presente informe fue verificado y analizado, considerando las siguientes teglamentaciones:

¡ Técnicas de luditoría, r'¿ Io establecido por Ia Resolución CGR No 605 /2.022 "Po¡ la cual

se establece la Guia Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución

presupucstatia de ingresos y gastos de las entidades suietas al control de la Cont¡aloría Gene¡al

de la República".

o Manual de Orgaruzación, Funciones y Petfrles vgente del Jutado de Enlüciamiento de

Magistrados, aprobado pot Resolución J.E.N{. /D.G.G. /S.G. N" 100/2.022.

o PIan de Trabajo Anual y Cronograma de Actir.idades de la Dirección de Auditoría, aprobado

por Resolución J.E.M. /D.Á./S.G . N" 125 / 2.026.
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